
 

BASES Y CONDICIONES OFICIALES 

ART. 1 - ORGANIZACIÓN 

Los PEZARGENTO AWARDS son organizados por César (Gringo) Núñez, bajo su 
figura legal Pesca y Arte SAS, con sede en la Provincia de Corrientes, Argentina.  

El festival proyectará su alcance nacional a través de una plataforma digital y una 
gira nacional por diversas localidades del país. 

ART. 2 - OBJETIVO 

El certamen convoca a pescadores y realizadores a contar historias reales de 
pesca registradas en aguas argentinas. Se busca premiar la capacidad de 
transmitir la cultura pescadora, la experiencia humana y el respeto por el entorno 
natural. 

ART. 3 - FORMATOS Y REQUISITOS DEL MATERIAL 

• Video (Reels): El material debe tener una duración máxima de 60 segundos 
(1 minuto) y ser enviado exclusivamente en formato vertical (9:16). 

• Fotografía: Se requiere alta resolución (mínimo 300 dpi) para garantizar la 
calidad estética de la Selección Oficial. 

• Origen y Ética: Todo el material debe ser filmado en territorio nacional y 
reflejar prácticas de pesca responsable y conservación. 

• Originalidad: La obra debe ser de autoría propia y no haber sido premiada 
anteriormente. 

ART. 4 - INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

• Se permite y fomenta la publicación del material en redes sociales para los 
procesos de votación. 



• Los participantes autorizan a PEZARGENTO a utilizar el contenido para la 
difusión del evento, la gira nacional y fines comerciales vinculados a la 
marca PEZARGENTO. 

ART. 5 - SELECCIÓN OFICIAL Y DUELOS 

• Supervisión: El equipo organizador realizará la supervisión técnica y 
narrativa de las piezas para determinar la Selección Oficial. 

• Votación: Los ganadores de los duelos serán elegidos por el público 
mediante encuestas en redes sociales. 

• Requisito de Seguidores: Para que el voto sea válido, el usuario votante 
deberá seguir obligatoriamente a la cuenta oficial de @pezargento. 

• Difusión: Se requiere a los participantes compartir el duelo en sus historias 
para incentivar la participación y transparencia del proceso. 

• Transparencia: Queda prohibido el uso de bots o sistemas de 
automatización; cualquier fraude detectado resultará en la descalificación 
inmediata por parte de la organización. 

ART. 6 - CATEGORÍAS DE PREMIACIÓN 

• Gran Premio PEZARGENTO: Al mejor Reel de la edición. 

• Mejor Fotografía "Selección Oficial". 

• Premio "Misión Río Vivo": A la obra que mejor promueva la conservación. 

• Mejor Relato de Cultura Pescadora. 

 


